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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante: MARÍA ISABEL GUTIÉRREZ 
Demandado: COLPENSIONES.  
RADICACIÓN: 76-520-31-05-001-2019-00283-00.  

 

SECRETARIA. Palmira, 27 de enero de 2022. A Despacho del señor Juez informándole que 

a través del correo institucional el apoderado de la parte demandante presenta renuncia al 

poder. Sírvase proveer. 

                                                       
INGRID YAMILE MURIEL AGUDELO 

Secretaria. 

 

AUTO SUST. No.052 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA. 

Palmira, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Por escrito presentado a través del correo institucional el apoderado de la 

demandante HÉCTOR ANDRÉS JIMÉNEZ SALAZAR, presentan renuncia al poder. 

 

El Art. 76 del C.G.P. establece que previamente a presentar el memorial de 

renuncia ante el Juzgado, se debe enviar comunicación al poderdante en ese sentido; 

prueba que no fue allegada al Despacho. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

1.- NO ACEPTAR la renuncia que del poder hace el abogado HÉCTOR ANDRÉS 

JIMÉNEZ SALAZAR, como apoderado judicial de la demandante MARÍA ISABEL 

GUTIÉRREZ. 

 

2.- Continuar con el trámite del proceso, para lo cual se encuentra fijada la hora de 

las DOS DE LA TARDE (2:00 PM) DEL DÍA TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022), para llevarse a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social; audiencia que se llevará a cabo de 

manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE.  

El Juez, 

                      
JAIME GARCÍA PARDO 

 
/dy 


